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construcción de un playón deportivo y al desarro-
llo de actividades culturales, sociales y religiosas
del barrio.

ARTICULO 3º  — El abandono, cierre del esta-
blecimiento o revocación de la personería jurídica
y/o autorización estatal conferida a la entidad be-
neficiaria importará la revocación de pleno dere-
cho de la transferencia, revirtiéndose el dominio
del inmueble con todo lo edificado, plantado y ad-
herido al suelo a favor del Estado Nacional.

ARTICULO 4º  — Los gastos que demande la
transferencia quedarán a cargo del centro veci-
nal.

ARTICULO 5º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.571 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

INMUEBLES

Ley 25.572

Transfiérese a título gratuito a favor de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Salta, provincia
homónima, el dominio de un inmueble propie-
dad del Estado nacional, destinado exclusiva-
mente a espacio verde, para fines recreativos
y de esparcimiento.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada de Hecho: Mayo 6 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Transfiérese a título gratuito a
favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta,
provincia de Salta, el dominio del inmueble pro-
piedad del Estado nacional, ubicado en la Ciudad
de Salta, identificado como Departamento 01-Ca-
pital, Sección A, Manzana 12, Matrícula 139.112.

ARTICULO 2º  — La transferencia se realiza con
el cargo de ser destinado exclusivamente a espa-
cio verde, para fines recreativos y de esparcimien-
to.

ARTICULO 3º  — Los gastos que demande la
transferencia quedarán a cargo de la Municipali-
dad de la ciudad de Salta.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.572 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

CONDECORACIONES

Ley 25.576

Concédese la Cruz de “La Nación Argentina al
Valor en Combate” a ciudadanos argentinos
por sus relevantes méritos, valor y heroísmo
en defensa de la soberanía de la Patria duran-
te la Guerra del Atlántico Sur y la Cruz de “La
Nación Argentina al herido en Combate”.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada de Hecho: Mayo 6 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Reconocer la actuación de
ciudadanos argentinos, que se nombran a conti-
nuación, por sus relevantes méritos, valor y he-
roísmo en defensa de la soberanía de la Patria
durante la Guerra del Atlántico Sur.

ARTICULO 2º  — Conceder la Cruz de “La Na-
ción Argentina al Valor en Combate”, a las siguien-
tes personas:

— Comodoro Roberto Hugo PERROTO
— Vicecomodoro Guillermo Alberto MULLER.
— Suboficial Mayor (R) Roberto CARAVACA.
— Suboficial Mayor Manuel Oscar LOMBINO.
— Suboficial Principal (R) Andrés Wenceslao

MANYSZYN.
— Suboficial Ayudante (R) Luis Oscar MARTI-

NEZ.
— Suboficial Ayudante (Baja) Juan Domingo

TELLO.

ARTICULO 3º  — Conceder la Cruz de “La Na-
ción Argentina al Herido en Combate”, a la siguien-
te persona:

— Vicecomodoro Darío Antonio Del Valle VA-
LAZZA.

ARTICULO 4º  — El Poder Ejecutivo Nacional
procederá por intermedio del Ministerio de Defen-
sa, a la confección de las condecoraciones y de
los diplomas de honor correspondientes.

ARTICULO 5º  — Los ciudadanos indicados en
los artículos 2° y 3° adquieren el derecho a parti-
cipar en las formaciones oficiales de su Coman-
do, Unidad o Subunidad Independiente, aun des-
pués de haber sido desconvocados, dados de baja
o retirados del servicio activo.

ARTICULO 6º  — Los gastos que demante el
cumplimiento de esta ley serán atendidos de Ren-
tas Generales.

ARTICULO 7º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.576 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

MONUMENTOS Y LUGARES
HISTORICOS

Ley 25.580

Declárase monumento histórico nacional a la
usina General San Martín, ubicado en la ruta
nacional 252 — acceso a puertos — de la loca-
lidad de Ingeniero White, partido de Bahía Blan-
ca.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada: Mayo 2 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Conforme a lo dispuesto por
las Leyes 12.665 y 24.252 declárase monumento
histórico nacional a la usina General San Martín,
ubicada en la ruta nacional 252 —acceso a puer-
tos—, de la localidad de Ingeniero White, partido
de Bahía Blanca de la provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º  — Destinar las instalaciones de
dicha usina al establecimiento de un polo cultural,
donde se expresen todas las manifestaciones del
arte nacional promoviendo así el desarrollo social
y cultural del lugar y su zona de influencia.

ARTICULO 3º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.580 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

Decreto 724/2002

Bs. As., 2/5/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.580 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Jorge M. Capitanich. — Rodolfo F.
Gabrielli.

MONUMENTOS Y LUGARES
HISTORICOS

Ley 25.581

Declárase lugar histórico nacional el solar ubi-
cado en la calle Conrado Tula de la ciudad de
Belén, Departamento del mismo nombre, pro-
vincia de Catamarca, donde nació y pasó su
infancia el escritor, poeta y filósofo Luis Leo-
poldo Franco y el añejo algarrobo de dicho
solar, declárase bien de interés histórico.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada: Mayo 2 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Declárase lugar histórico na-
cional el solar donde nació y pasó los primeros
años de su infancia el escritor, poeta y filósofo Luis
Leopoldo Franco, ubicado en la calle Conrado Tula
de la ciudad de Belén, departamento del mismo
nombre, provincia de Catamarca.

ARTICULO 2º  — Declárase bien de interés his-
tórico el añejo algarrobo ubicado en el centro del
solar mencionado en el artículo anterior.

ARTICULO 3º  — Comuníquese a las autorida-
des nacionales, de la provincia de Catamarca y
de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 4º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.581 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

MONUMENTOS Y LUGARES
HISTORICOS

Ley 25.582

Declárase monumento histórico nacional al
edificio que fuera el Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, sito en la manzana ubicada
entre las avenidas Nueve de Julio, Belgrano y
las calles Moreno y Lima de la Capital Federal.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada: Mayo 2 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1°  — Conforme lo dispuesto por las
Leyes 12.665 y 24.252, declárase monumento his-
tórico nacional al edificio que fuera el Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, sito en la manza-
na ubicada entre las avenidas Nueve de Julio,
Belgrano y las calles Moreno y Lima de la Capital
Federal.

ARTICULO 2º  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE AÑO
DOS MIL DOS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.582 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO E. LO-
PEZ ARIAS. — Eduardo D. Rollano. — Juan C.
Oyarzún.

Decreto 726/2002

Bs. As., 2/5/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.582 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Jorge M. Capitanich. — Rodolfo F.
Gabrielli.

Decreto 725/2002

Bs. As., 2/5/2002

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.581 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
DUHALDE. — Jorge M. Capitanich. — Rodolfo F.
Gabrielli.

PESCA

Ley 25.577

Prohíbese la caza de cetáceos en todo el territorio nacional, comprendiendo éste el mar territo-
rial, la zona económica exclusiva y sus aguas interiores. Infracciones. Autoridad de Aplicación.
Facultad. Jurisdicción Nacional. Reglamentación.

Sancionada: Abril 11 de 2002.
Promulgada de Hecho: Mayo 6 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:

PROHIBICION DE CAZA DE CETACEOS EN TODO
EL TERRITORIO NACIONAL

ARTICULO 1°  — Caza o captura intencional. Se prohíbe la caza total o captura intencional a
través de redes, otras artes de pesca o por el sistema de varamiento forzado, de cualquiera de las
especies de cetáceos que figuran en el listado que obra como Anexo I de la presente ley, en todo el
territorio nacional, comprendiendo éste el mar territorial, la zona económica exclusiva y sus aguas
interiores.

ARTICULO 2°  — Infracciones. Las infracciones a la presente ley serán sancionadas con multas a
partir de un millón de pesos ($ 1.000.000). En el caso de reincidencias, las multas podrán incrementar-
se al doble del mencionado valor de infracción. Para la especie Orca (Orcinus orca), rige la Ley
N° 25.052.

ARTICULO 3°  — Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley será la
Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental del Ministerio de Desarrollo Social y Medio
Ambiente de la Nación, o la que en lo sucesivo la reemplace.
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